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Introducción 

En la actualidad, nadie duda que en Educación Infantil, Primaria y Secundaria se 

atribuya a los procesos docentes una función tutorial y orientadora. En Educación 

Infantil y Primaria la función orientadora es complementada por los Equipos de 

Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP), mientras que en Educación 

Secundaria dicha función es compartida con los Departamentos de Orientación 

(DO). Tanto los EOEP como los DO tienen la misión de atender equilibradamente 

las demandas de atención individual y las necesidades globales del alumnado. 

La Resolución de 3 de septiembre de 2003 de la Dirección General de 

Enseñanzas Escolares, por la que se dictan instrucciones para el funcionamiento 

de los DO en los centros de Educación Secundaria Obligatoria sostenidos con 

fondos públicos de la CARM, señala que uno de los ámbitos de intervención del 

DO es el apoyo al Plan de Orientación Académica y Profesional (POAP). La 

finalidad de dicho Plan es ayudar a que el alumnado tome decisiones con 

respecto a su itinerario académico y profesional, mediante una serie de 

actuaciones programadas, considerando las líneas preferentes para cada etapa, 

ciclo y nivel (Cano González, 2013). 

Si bien durante la Educación Primaria ya se ha empezado a orientar al alumnado 

sobre algunos aspectos contemplados en el POAP, en éste Plan se tratan 

fundamentalmente las siguientes áreas: “el autoconocimiento, el conocimiento del 

sistema educativo y del mundo laboral, la toma de decisiones y el proyecto 

profesional de vida”  (Martínez Clares, Pérez Cusó, y Martínez Juárez, 2014, p. 66).  

En la mencionada Resolución de 3 de septiembre de 2003, respecto a la 

evaluación del POAP, se indica que es el DO quien realizará la evaluación del 

mismo. Dicha evaluación no puede limitarse exclusivamente a los resultados, sino 

que debe abarcar además el proceso de implementación y, una vez elaborado el 



604 
 

POAP, tal y como especifican variedad de autores (De la Orden, 2000; Maquilón, 

2003; Pérez Juste, 2006; Anguera y Chacón, 2008; García Sanz, 2012, entre 

otros), evaluar también su diseño, con el fin de asegurar la adecuación del mismo. 

Se trata de una evaluación realizada “antes de” y se caracteriza por ser 

diagnóstica, pronóstica y previsora (Castillo, 2002). 

Para Alvarez Rojo et al. (2002) este tipo de evaluación consiste en realizar un 

estudio profundo del diseño del programa analizando, por una parte, en qué 

medida lo planificado en dicho programa es relevante y pertinente para solventar 

las necesidades detectadas y, por otra, hasta qué punto la estrategia diseñada 

resulta adecuada a los objetivos establecidos en la intervención. 

Centrándonos en este tipo de evaluación, en este estudio nos hemos planteado 

como propósito general elaborar un instrumento de recogida de información, 

validado mediante el procedimiento interjueces, para valorar el diseño del  POAP y 

tomar decisiones sobre la idoneidad de su contenido para ser aplicado en un IES. 

 

Metodología 

En la investigación han participado 6 expertos en Orientación Educativa (4 

profesores universitarios y 2 orientadores en activo) y 1 experta en metodología 

de la investigación. 

Tras conocer la disposición de los 7 jueces para participar en la validación del 

instrumento inicial (rejilla de indicadores), éste fue enviado a los mismos mediante 

correo electrónico, acompañado de otro instrumento de validación elaborado ad 

hoc que debía cumplimentarse a partir de la lectura atenta de la rejilla. Realizada 

esta tarea por los expertos, el instrumento fue devuelto a las investigadoras, 

quienes efectuaron en la rejilla original los cambios indicados por aquellos.  

 

Resultados 

En la Tabla 1 se muestra el instrumento final, una vez validado por los expertos. 
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Tabla 1. Instrumento para evaluar el diseño del POAP 
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Discusión y conclusiones 

En base a la definición de Orientación establecida por el Consejo de Europa 

(2008) y, de acuerdo con Santana y Feliciano (2009), el sistema educativo debe 

asumir que la orientación académica y profesional contribuya a la educación del 

alumnado, incremente el conocimiento de sí mismo, mejore su toma de 

decisiones y le ayude a realizar una correcta planificación de los itinerarios de 

formación para alcanzar sus objetivos profesionales. Todos estos aspectos son 

trabajados a través del POAP y, dado que la evaluación constituye parte de los 

procesos educativos, favoreciendo la reflexión y la autorregulación desde el 

principio hasta el final (Álvarez, 2008), es muy importante que dicho Plan esté 

bien diseñado para asegurar la cobertura a las necesidades detectadas y el 

cumplimiento de sus funciones. 

Puesto que cualquier proceso evaluativo requiere de la utilización de instrumentos 

de recogida de información válidos y fiables, en esta investigación hemos 

propuesto una rejilla de indicadores validada por expertos para que cualquier 

profesional de la educación, especialmente los orientadores, puedan evaluar el 

diseño del POAP a partir del contenido de los mismos. El instrumento se presenta 

con flexibilidad, de modo que los IES podrán adaptar el mismo a la idiosincrasia 

de los mismos. 
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